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IECM preparaelección
para 2024;acuerda
impresión deboletas
ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

El Instituto Electoral de la Ciudad
de México (ECM) suscribirá un
convenio con Talleres Gráficos de
México para imprimir ladocumen-
tación que se utilizará en las vota-
ciones 2023-2024.
Si bien el año electoral corres-

pondiente empieza formalmente
en septiembre, la presidenta del
instituto, Patricia Avendaño, se-
ñaló queelorganismo llevaa cabo
diferentes acciones relacionadas
conlospróximoscomicios,algunas
con el Instituto Nacional Electoral,
para la suscripción de convenios
de colaboración en temas como
fiscalización.
Representaciones de partidos

políticosmanifestaron al Instituto
Electoral de la Ciudad de México
su inquietudpor ladefinicióndeun
calendariodelastareasquedeberá
hacer elorganismo, antela eventual
definicióndealianzasentrelospro-
pios institutospolíticoslocalesy sus
procesosinternos,comoya ocurre
anivel nacional.
Este año, Talleres Gráficos de

México imprimió la papelería y
documentación para elegir Comi-
siones de Participación Comuni-
taria, así como dos consultas de
presupuesto participativo para los
ejercicios2023 y 2024.
En su programa operativo anual,

para servicios de impresión,el ins-
tituto electoralreservó un total de
12 millones 322 mil 400 pesos, de
loscuales6millones695milcorres-
pondieronalaconsultay 5millones
695 mil alproceso devotación.

El gasto en servicios de impre-
sión que en 2021 hizo el instituto
para la elección de diputaciones
del Congreso local y alcaldías fue
de 68 millones 912 mil 188pesos,
peroelpróximo año,ademásde la
elecciónpararenovarellegislativoy
losórganospolítico-administrativos
habrá comicios para jefatura de
gobierno.

El año pasado, cuando el Institu-
toElectoraldelaCiudaddeMéxico
sóloorganizólaconsultadepresu-
puesto participativo, el convenio
conTalleresGráficosdeMéxico fue
porunmontomáximode2millones
883 mil 895 pesos.
En dichos convenios se estipula

que institutopaga a empresa
estatalelequivalentea30 por ciento

lasimpresiones,comopapel,tintas
y otros insumos, y eldinero restan-
te se liquida dentro de los 30 días
naturalessiguientesa laentregade
losdocumentos.

delacantidadreferidapara lamate-
riaprima conquesellevaránacabo

6.
Este año, erogó12
mdp en las
consultas para
presupuesto
participativo
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